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Acta: 51/EXT/17 ·06·21 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum se instala la sesión y los acuerdos que se aprueben 

serán válidos y legales, Secretario del Consejo General por favor dé a conocer la propuesta del orden 

del día para esta sesión. ················································································-··················· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: La propuesta del orden del día para esta sesión es la siguiente: ••••• 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. ················································-············· 
2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso .............................................................. . 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo 

al "CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA". 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. ················································-··································· 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3.3. Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo 

al "CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 

ROSARITO, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

MA YORIA". ················································································-···································· 

4.1 Dispensa del trámite de lectura. ················································-··································· 

4.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.3 Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso. -······································· 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo 

al "CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE 

ENSENADA, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA 

DE MAYORÍA". ············-···················································································-·············· 
5.1 Dispensa del trámite de lectura ....................................................................................... . 

5.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. ···········-················································· 

5.3 Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

6. Clausura de la sesión. -··································································································· 
CON.SEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, se somete a consideración de quienes integran el 

pleno del consejo general, la propuesta del orden del día para esta sesión; por lo que les pregunto si 

alguien desea hacer uso de la voz, no habiendo participaciones, le solicito al secretario del consejo 

general someta a votación nominal la propuesta del orden del día. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de la 

propuesta del orden del día sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar 

el sentido de su voto iniciando con. Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: 

"a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; 

Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto 

Hernández Morales: "a favor". ······················-···································································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor de la 

propuesta del orden del día.································································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden del día 

para esta sesión; secretario del consejo general dé cuenta del siguiente punto del orden del día.······ 
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SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto del orden del día es el número 3, Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo al "CÓMPUTO 

MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE, DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA". ••••••••••••••••••••• 

3.1 . Dispensa del trámite de lectura. ··-···············································································-· 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3.3. Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: En virtud de que el documento de referencia fue remitido con la debida 

antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le solicito al secretario del 

consejo general, dé lectura al preámbulos y acuerdos del mismo ............................................... . 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Proyecto de Acuerdo del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, relativo al cómputo municipal de la elección de munícipes al 

ayuntamiento de Tecate, declaración de validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría; puntos de acuerdo. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento 

de Tecate del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este 

Consejo General, es la encabezada por Edgar Darío Benítez Ruiz, postulada por el partido político 
MORENA . .................................................. w ..................................................... - •••••••••••••••••••••• 

SEGUNDO. ES VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. •••••• 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA: C. EDGAR DARÍO BENÍTEZ RUÍZ. PRESIDENCIA 

MUNICIPAL: SUPLENTE. C. FRANCISCO JOAQUÍN MERCADO DE SANTIAGO. SÍNDICA 

PROCURADORA PROPIETARIA C. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ. SÍNDICA PROCURADORA 

SUPLENTE: C. DORA NIDIA RUIZ CHÁVEZ. PRIMERA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. JORGE 

ELÍAS RODRÍGUEZ VALDEZ. PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

LIMÓN. SEGUNDA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. ROSALBA GABRIELA PEÑA DUARTE. 

SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE: C. ALICIA RA VELO GARCÍA. TERCERA REGIDURÍA 

PROPIETARIA: C. SALVADOR HEREDIA CAMPOS. TERCERA REGIDURÍA SUPLENTE: C. 

NORMA ALICIA MEZA CALLES. CUARTA REGIDURÍA PROPIETARIA: C SARAHI OSUNA ARCE. 

CUARTA REGIDUR[A SUPLENTE: C. IRLANDA ADRIANA ANDRADE HERNÁNDEZ. QUINTA 

REGIDURÍA PROPIETARIA: C. JULIÁN ALEJANDRO TAMEZ SALAS. QUINTA REGIDURÍA 

SUPLENTE: C. JOSÉ MANUEL MORENO ALVARADO. ·····················-···································· 

CUARTO. Expídase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos, y 

remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja California, para los efectos 

precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. Dado en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los diecisiete días del mes de junio 

del año dos mil veintiuno. Atentamente Por la Autonomía e Independencia de los Organismos 

Electorales. Suscriben las y los consejeros electorales. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a consideración de quienes integran el 

pleno, el proyecto del cual se acaba de dar cuenta para hacer comentarios en una primera ronda 

hasta por ocho minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; no habiendo 
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participaciones le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal el proyecto 

de mérito.························································································································ 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Para antes le damos la bienvenida a quien se conecta de manera 

virtual, al Ciudadano Jesús David González Ramírez, Representante Propietario del Candidato 

Independiente Celso Arturo Figueroa Medel, bienvenido. Por instrucciones del Consejero Presidente, 

mediante votación nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o 

en contra del proyecto de acuerdo sometido a su consideración; por lo que les solicito se sirvan 

manifestar el sentido de su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García 

García: "a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a 

favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis 

Alberto Hemández Morales: "a favor". ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor del punto de 

acuerdo.--···················································································-···································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 

acuerdo de mérito, y le solicito al secretario del consejo general proceda en el desahogo del orden del 

día. •••••·••••••••·····•·•••••••••••••••••••••·····•·•••••••••••••••••••······••·•·••••••••••••••·•···•••••••••••••••••····•·•••••••• 
SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 3.3, Entrega de constancia de 

mayoría a la planilla electa ............................................................................................... . 

CON.SEJERO PRESIDENTE: Con fundamento en lo estipulado en el artículo 266, fracción 1 de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California, se procederá a la entrega de la constancia de 

mayoría al ciudadano Edgar Daría Benítez Ruiz, por el cargo de munícipe al Ayuntamiento de 

Tecate, por haber obtenido el mayor número de votos en la pasada jornada electoral, celebrada 

el 6 de junio del año 2021, adelante por favor. (Acto de entrega constancia). ••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario del consejo general, le pido por favor someta a votación 

nominal decretar un receso hasta las 14:00 horas.··································································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Derivado a que en este momento estaremos concluyendo ya este 

primer punto en el orden del día de lo que es la entrega de la constancia de mayoría, el consejero 

presidente considera someter a votación decretar un receso para efecto de esperar la llegada 

a la alcaldesa electa en turno, para efecto de que llegue a atenderse el siguiente punto en el 

orden del día, de modo tal que por instrucciones del consejero presidente, mediante votación nominal 

se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de decretar un 

receso y reanudar la sesión a las 14:00 horas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de 

su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: ua favor"; Daniel García García: "a favor"; 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto 

Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández 

Morales: "a favor''. ···············-··························································································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor de decretar 

un receso para reanudar la sesión a las 14:00 horas.···················-··········································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso para reanudar la sesión a las 14 horas. Siendo las trece horas con veintiún minutos se decreta 

un r~ceso en términos de lo aprobado. ······-·········································································· 

5 



r1!~§ Instituto Estatal Electoral de Baja California 

1 ~ 1 Baja Californio Consejo General Electoral 

Acta: 51/EXT/17·06·21 

CONSEJERO PRESIDENTE: Buenas tardes, siendo las catorce horas con quince minutos, se 

reanudan los trabajos de esta Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, Secretario del Consejo General por favor le pido verifique que exista el quórum valido para 

sesionar. ···············································································-········································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Buenas tardes a todas y todos los integrantes del consejo general 

electoral, me permito confirmar y hacer constar que se encuentran conectados y también de manera 

presencial siete consejeras y consejeros electorales, así como diez representantes de partidos 

políticos y candidatos independientes. ··········-······································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum se reanuda la sesión y los acuerdos que se aprueben 

serán válidos y legales, secretario del consejo general proceda en el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Procederemos con el número 4, Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo al "CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA".··············-·········· 

4.1 Dispensa del trámite de lectura. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
4.3 Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso ......................................... . 

CONSEJERO PRESIDENTE: En virtud de que el documento de referencia fue remitido con la debida 

antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le solicito al secretario del 

consejo general, dé lectura al preámbulos y acuerdos del mismo. ············-································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Proyecto de Acuerdo del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, relativo al cómputo municipal de la elección de munícipes al 

ayuntamiento de Playas de Rosarito, declaración de validez de la elección y entrega de la 

constancia de mayoría; puntos de acuerdo. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento 

de Playas de Rosarito del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado 

por este Consejo General, es la encabezada por Hilda Araceli Brown Figueredo, postulada por el 

partido político MORENA. ·····················-···································-········································ 
SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 

ROSARITO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. ··············-······································································································· 
TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por el partido político MORENA, que 

obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito 

satisfacen los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo que se les 

declara como munícipes electos y reelectos, en su caso, para que desempeñen el cargo del primero 

de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, quedando conformada 

de la siguiente manera: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA: HILDAARACELI BROWN FIGUEREDO. PRESIDENCIA 

MUNICIPAL SUPLENTE: C. ALEJANDRA EDITH PADILLA OROZCO. SÍNDICO PROCURADOR 

PROPIETARIO: JAIME IBARRA ACEDO. SÍNDICO PROCURADOR SUPLENTE: MARCO ANTONIO 
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GONZÁLEZ PÁEZ. PRIMERA REGIDURÍA PROPIETARIA: STEPHANIE CELESTE ESQUIVEL 

ORTIZ. PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE: STEPHANIE GAY PEQUEÑO. SEGUNDA REGIDURÍA 

PROPIETARIA: JOSÉ FÉLIX OCHOA MONTELONGO. SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE. 

CARLOS ALBINO ÁVILA SANTOS. TERCERA REGIDURÍA PROPIETARIA: NORMA FERNANDA 

MONTOYA AGRAMONT. TERCERA REGIDURÍA SUPLENTE: SILVIA MARÍA DAGNINO 

MONTAÑO. CUARTA REGIDURÍA PROPIETARIA: MIGUEL ÁNGEL MORENO ÁVILA. CUARTA 

REGIDURÍA SUPLENTE: DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ. QUINTA REGIDURÍA PROPIETARIA: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ RAMOS. QUINTA REGIDURÍA SUPLENTE: MARÍA DE JESÚS 

BUSTOS REYNOSO. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
CUARTO. Expídase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos y 

reelectos, en su caso, y remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja 

California, para los efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. Dado en 

sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

diecisiete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. Por la Autonomía e Independencia de los 

Organismos Electorales. Suscriben las consejeras y consejeros electorales. ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a consideración de quienes integran el 

pleno, el proyecto del cual se acaba de dar cuenta para hacer comentarios en una primera ronda 

hasta por ocho minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; no habiendo 

participaciones le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal el proyecto 

de mérito. •••••••••••••••••••••••····•·•••••••••••••••••••••••••·•••••·····•••••••••••••·••••••••••••······••••••••••••••••••••••· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Para antes consejero presidente, una observación en el punto 

resolutivo tercero, haremos una modificación dado que esta planilla fue postulada por el partido político 

Morena en lo individual Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se 

consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del proyecto de 

acuerdo sometido a su consideración con la propuesta de ajuste antes mencionada; por lo que les 

solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a 

favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: 

"a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: "a favor'' . ···············································-··········· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor del punto de 

acuerdo. ···················"······································································································ 
CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 

acuerdo de mérito, y le solicito al secretario del consejo general proceda en el desahogo del orden del 
día . .................................................................................................................................... . 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 4.3, Entrega de constancia de 

mayoría a la planilla electa. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
CONSEJERO PRESIDENTE: Con fundamento en lo estipulado en el artículo 266, fracción 1 de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California, se procederá a la entrega de la constancia de 

mayoría a la ciudadana Hilda Araceli Brown Figueredo, por el cargo de munícipe al Ayuntamiento 

de Playas de Rosarito, por haber obtenido el mayor número de votos en la pasada jornada 

electoral, celebrada el 6 de junio del año 2021, adelante por favor. (Acto de entrega constancia).· 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Le voy a proponer al secretario del consejo general decrete un receso 

hasta las 15:00 horas, por lo que le pido al secretario del consejo general someta a votación esta 

propuesta. ························-····························································-································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de decretar 

un receso y reanudar la sesión a las 15:00 horas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguia: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto 

Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández 

Morales: ''a favor''. ········································································································i.··· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor de decretar 

un receso para reanudar la sesión a las 15:00 horas. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso para reanudar la sesión a las 15 horas. Siendo las catorce horas con seis minutos se decreta 

un receso en términos de lo aprobado. ··-·············································································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Buenas tardes siendo las quince horas con once minutos del día 

diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, se reanuda la quincuagésima primera sesión 

extraordinaria del consejo general electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, secretario del consejo general por favor verifique que 

exista quórum valido para reanudar esta sesión. ·························--······-··································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Consejero Presidente, para informarle que para efectos del quorum 

se hace constar de manera virtual siete consejeras y consejeros electorales, así como nueve 

representantes de partidos políticos y candidatos independientes. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum se reanuda la sesión y los acuerdos que se 

aprueben serán válidos y legales, secretario del consejo general proceda en el siguiente punto del 

orden del día. ·····-············································································································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Procederemos con el número 5, Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California relativo al "CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA". •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5.1 Dispensa del trámite de lectura. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5.3 Entrega de constancia de mayoría a la planilla electa, en su caso. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: En virtud de que el documento de referencia fue remitido con la debida 

antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le solicito al secretario del 

cons~jo general, dé lectura al preámbulos y acuerdos del mismo ............................................... . 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Proyecto de Acuerdo del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, relativo al cómputo municipal de la elección de munícipes al 

Ayuntamiento de Ensenada, declaración de validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría; puntos de acuerdo. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento 

de Ensenada del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este 
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Consejo General, es la encabezada por Armando Ayala Robles, postulada por la Coalición "Juntos 

Haremos Historia en Baja California", conformada por los partidos políticos del Trabajo, Verde 

Ecologista de México y Morena. ·····················································-···································· 
SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 .•••••• 

TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por la Coalición Juntos Haremos Historia 

en Baja California, que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de 

Ensenada satisfacen los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo 

que se les declara como munícipes electos y reelectos, en su caso, para que desempeñen el cargo 

del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, quedando 

conformada de la siguiente manera: ····························-························································ 
PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIO: C. ARMANDO AVALA ROBLES. PRESIDENCIA 

MUNICIPAL SUPLENTE: C. CARLOS IBARRAAGUIAR. SÍNDICA PROCURADORA PROPIETARIA: 

C. ELIZABETH MUÑOZ HUERTA. SÍNDICA PROCURADORA SUPLENTE. C. YOLANDA 

GUADALUPE ROJAS SANDOVAL. PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIA: ARTABAN NOVOA 

VELÁZQUEZ. PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE: C. GREGORIO GUADALUPE MONTES 

CASTAÑEDA. SEGUNDA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. MARIBEL MONTOYA ANGULO. 

SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE: NORALBA REYES ORTEGA. TERCERA REGIDURÍA 

SUPLENTE.: C. JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZÁRATE. CUARTA REGIDURÍA SUPLENTE: C. 

ANGÉLICA SÁENZ VILLAVICENCIO. QUINTA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. SERGIO 

ALEJANDRO AVALA LAVEAGA. QUINTA REGIDURÍA SUPLENTE: C. DANIEL PACHECO ORTIZ. 

SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA. SEXTA REGIDURÍA 

SUPLENTE: C. LUZ MARÍA VÁZQUEZ GALINDO. SÉPTIMA REGIDURÍA PROPIETARIA: C. 

CRISTIAN ALFREDO GARCÍA TARÍN. SÉPTIMA REGIDURÍA SUPLENTE: C. ALFREDO JIMÉNEZ 

FRAGOSO. ···········································-········································································· 
CUARTO. Expídase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos, y 

reelectos, en su caso, y remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja 

California, para los efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. Dado en 

sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

diecisiete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. Atentamente Por la Autonomía e 

Independencia de los Organismos Electorales. Suscribe el Consejero Presidente.·························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Queda a consideración de quienes integran el pleno, el proyecto del 

cual se acaba de dar cuenta para hacer comentarios en una primera ronda hasta por ocho 

minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; no habiendo participaciones le solicito 

al secretario del consejo general someta a votación nominal el proyecto de mérito. •••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del 

proyecto de acuerdo sometido a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto 

9 



~t~~,§ '-~ · Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 51/EXT/17-06-21 

Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández 

Morales: "a favor". ····--····························································-········································ 
SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor del punto de 

acuerdo. ·····••••••••••••••••••••••••··•··••••••••••••••••••••••···•·•••••••••••••••••••••·····••••11

•••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 

acuerdo de mérito, y le solicito al secretario del consejo general proceda en el desahogo del orden del 

día. ······-······················································-································································· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 5.3, Entrega de constancia de 

mayoría a la planilla electa. ···················································································-·········· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Con fundamento en lo estipulado en el artículo 266, fracción 1 de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California, se procederá a la entrega de la constancia de 

mayoría al ciudadano Armando Ayala Robles por el cargo de munícipe al Ayuntamiento de 

Ensenada, por haber obtenido el mayor número de votos en la pasada jornada electoral, 

celebrada el 6 de junio del año 2021, adelante por favor. (Acto de entrega constancia). ·············· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Le solicito al secretario del consejo general continúe con el siguiente 

punto del orden del día. ········-······································································-···················· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 6, Clausura de la sesión.············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las quince horas con treinta minutos del día diecisiete de 

junio del año dos mil veintiuno, se clausura esta quincuagésima primera sesión extraordinaria 

del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y 

atención, muchas gracias. ··································-······························································ 

El presente instrumentot nsta de diez fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos leg s, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral k Baja California. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
...................... e o n s t e·· ~.~~----··.-······················ ............................. . 
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DEZ MORALE~Jl'·st•;~~.;:,;;cm~·~ÚL GtJtÁN GÓMEZ 
CONSEJERO PRE~ DEL CONSEJcb __: ~~·~~~~~~~E~ETARIO EL CONSEJO 

GENE~LAcroRAL GENERAL LECTORAL 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la décima sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario, del 23 de septiembre de 2021, con los votos a favor de 

/as consejeras y consejeros electorales: Abe/ Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto Hemández Morales. 
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